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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE MÓDULOS DE POTENCIA DE 10KVA PARA UPS MODULAR DE 80KVA 
PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE (GCRNE), CON CARÁCTER 
INTERNACIONAL ABIERTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO 
“EL CENACE”, REPRESENTADO POR EL ING. ELISEO ESTRADA HERNANDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO, Y POR LA OTRA, LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “POWER SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V.”, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR LA C. VICKY JOANNA SALDAÑA 
VEGA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 Es una entidad de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 1º, 

párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 16 de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado 
creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De 
acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de 
Control de Energía, cuya competencia y atribuciones se señalan en ejercer el Control 
Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y 
garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales 
de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus 
funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en 
cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por los Artículos Primero fracción I, y Quinto del ACUERDO 

Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2018, mediante 
el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del CENACE delegó en el 
Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Noreste de “EL 
CENACE”, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha 
de firma de este instrumento legal, por lo que el ING. ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ , en 
su cargo de SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO de la GCRNE, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, 
en lo sucesivo las POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. LEOPOLDO III 
DE LA GARZA BERNAL, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
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COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE INFORMÁTICA, con R.F.C GABL860606MC6, 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN 

PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter INTERNACIONAL ABIERTA al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y los artículos relativos del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
lo sucesivo el “RLAASSP”. 

 
I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED No.500055539, de 

fecha 29 de enero del 2024, emitido por la GCRNE. 
 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 

Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 

como lo acredita con la Escritura Pública No.38,660, Libro 575, Folio 1,217, de fecha 27 de 
enero de 1999, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, 
Titular de la Notaría No. 75, de la Ciudad de México,  inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el Folio Mercantil electrónico número 246081, 
denominada “POWER SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es, 
comercialización, distribución, compra, venta, importación, exportación, instalación, 
reparación, servicio, mantenimiento y todo lo que directa o indirectamente se relacione con 
el giro de la industria eléctrica y electrónica.  

 
II.2 La C. VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA, en su carácter de APODERADA LEGAL, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la Escritura Pública No.33,863, Folio 95, de fecha 20 de noviembre de 
2019, pasada ante la fe de la Licenciada Mariana Sandoval Igartúa, Titular de la Notaría 
Pública No. 33, de la Ciudad de México, , inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PSS990127RE5. 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE HÉROES DEL 47 No. 130 No. INTERIOR 101, 

COLONIA LA FAMSAN MATEO, CIUDAD COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 04120, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del servicio 
de SUMINISTRO  E INSTALACIÓN DE MODULOS DE POTENCIA DE 10KVA PARA UPS 
MODULAR DE 80KVA, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, su Anexo 
Técnico y demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento, que son parte 
integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo 
con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los 
mismos.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $ 444,892.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a 
$71,182.72 (SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) que hace un 
total de $516,074.72 (QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.). 
 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
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Partida Descripción * Unidad
* 

Cantid
ad * 

Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio total 
después de 
imp. * 

1 

Suministro e 
Instalación de 
Módulos de 

Potencia de 10KVA 
para UPS Modular 

de 80KVA. 

Pieza 4 $111,223.00 $444,892.00 $516,074.72 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de SUMINISTRO  E INSTALACIÓN DE MODULOS 
DE POTENCIA DE 10KVA PARA UPS MODULAR DE 80KVA, en los términos y condiciones 
establecidos en este contrato y su Anexo Técnico y demás documentos referidos en las 
Declaraciones de este instrumento, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de 
avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
TECNICO SUMINISTRO  E INSTALACIÓN DE MODULOS DE POTENCIA DE 10KVA PARA 
UPS MODULAR DE 80KVA" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 89 y 90, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales a nombre del: 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad 
de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, ambos indicados en las 
declaraciones del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía 
electrónica para su validación. El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los 
siguientes correos: mario.gallardo@cenace.gob.mx , ramiro.delbosque@cenace.gob.mx y 
ana.marroquin@cenace.gob.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL CENACE” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el ANEXO TECNICO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
MODULOS DE POTENCIA DE 10KVA PARA UPS MODULAR DE 80KVA. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO TECNICO 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MODULOS DE POTENCIA DE 10KVA PARA UPS 
MODULAR DE 80KVA“ y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
un plazo de 05 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
  

mailto:mario.gallardo@cenace.gob.mx
mailto:ramiro.delbosque@cenace.gob.mx
mailto:ana.marroquin@cenace.gob.mx
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la firma del 
contrato hasta el 31 de agosto del 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 10% (diez por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO (NO APLICA) 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “EL CENACE”, previamente a la entrega del anticipo una 
garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, del “RLAASSP”. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha 
obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 45, fracción XI, 48 y 49, fracción I, de la “LAASSP”, y 103 del 
“RLAASSP”; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la a favor de 
la CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir impuestos. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, 
“RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
Para garantizar la reparación y/o sustitución de partes dañadas sin que implique un costo adicional 
a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar fianza expedida por institución legalmente 
autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual 
deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la recepción de “LOS 
SERVICIOS”. 
 
“EL PROVEEDOR”, quedará obligado ante “EL CENACE”, a responder de los defectos y vicios 
ocultos en la calidad de “LOS SERVICIOS”, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente Contrato y/o en la legislación aplicable. 
La vigencia de la Garantía por Defectos o Vicios Ocultos será considerada por 6 (seis) meses a 
partir del día natural siguiente a la recepción de “LOS SERVICIOS” por parte del 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. La fianza se aplicará si el tiempo en la atención para la 
eliminación del defecto o vicio oculto excede de 20 días naturales a partir del reporte emitido por 
parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. No se liberará la fianza en tanto permanezca 
en vigor “La Garantía por Defectos o Vicios Ocultos”, y en su caso durante la substanciación 
de juicios o recursos legales hasta su resolución definitiva, salvo que las partes se otorguen el 
finiquito; y hasta quince días hábiles posteriores a la fecha en el que el mismo haya vencido o de 
aquellas en que “EL CENACE” hubiese comunicado su terminación anticipada, en la inteligencia 
de que solo podrá ser liberada mediante autorización expresa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL CENACE” designa como Administrador(es) del presente contrato a LEOPOLDO III DE LA 
GARZA BERNAL con RFC GABL860606MC6, JEFE DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACION, quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de “LOS SERVICIOS” con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que 
integran el CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la” 
LAASSP”; y 97 del “RLAASSP”. 
 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y serán aplicadas por la Subdirección de Finanzas. La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) 
del monto del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, 
"EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en 
los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (TRES) 
DÍAS posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
“ANEXO TECNICO SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MODULOS DE POTENCIA DE 10KVA 
PARA UPS MODULAR DE 80KVA” parte integral del presente contrato,  “EL CENACE” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5%, por 
cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 DÍAS (CINCO) posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 10% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 10% (diez por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el “ANEXO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE HIDRANTES “del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la ”LAASSP” y 102, fracción II, del “RLAASSP”, “EL 
CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
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sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la ”LAASSP”, el “RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 



  
CONTRATO No. 2024-A-L-INA-A-C-18-TOM-00030990 - 700047674 

 

 

 

Página 16 de 16 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

 
POR: 

“EL CENACE” 
 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

  
ELISEO ESTRADA 
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“EL PROVEEDOR” 
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R.F.C. 

 
POWER SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V. 
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MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3ODM3MTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTcxNjE5MTdaFw0yNTAzMTcxNjE5NTdaMIHYMSEw

HwYDVQQDExhFTElTRU8gRVNUUkFEQSBIRVJOQU5ERVoxITAfBgNVBCkTGEVMSVNFTyBFU1RSQURBIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEChMYRUxJU0VPIEVTVFJBREEgSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG

CSqGSIb3DQEJARYcZWxpc2VvLmVzdHJhZGFAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNRUFIRTcwMDEyODNGMjEbMBkGA1UEBRMSRUFIRTcwMDEyOEhNTlNSTDE1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAmNSDK6UwTJ8PtpzdevAaKhusWi4GG1vkCNdrkgfZwPTrmtzS/TsCg2vL3QIu4rBJtkUmQ2r2atG1sQUUXdXIAvla7ryUhYxqhIDWQ2k87vA7AySyD2y+B7oNvgD2zhaLk8FNXDRjLZGIjO+4vloEwd8h

h4JSmIWAEOzehcTc7JU5W6WAdBsiG9wQ7mL3mwW+4E2btCHaiV3LiwMajDbX98BOLfaMST4FxYWa2PK+PA/TmNI0pix9rJHMg/Sy7+yC+Zc/ODgnlssIArear5ats4fFLK0s/Yk6Yng/Fal9K5JATmp5KEakDhZU

0BdM4lHG1k+AJMoDyPZeFPwMW6XBKwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAygiNR1Y74bUIjRAkRj/IHm/3g7kUUoQXCgkdTuQAi2yp5Du8ry0zJCVAvpZSUqTozwghjQaM8c/Tsqew5vfITk/vd1G2c3aRC6tEYRWtJc534gLXVbPkS1klRdBYDG4388zBj2q/eBkdoTGcT7TUT

DtD7n5dXj/FiFSQVHLEPjmh7SR86zQpVwPaR9fI0G/W4qMJ3LF2MOhZ1immOZdQIlCYAgA7gbot+QGU3ykfoHLz7cU995RjGGA7QGsSXwI5Anqi1lpxFRtu150U25Xkp9ZFerbwiDr5Yt3shjo8U67AJ4lTNPNHn

vwAMVAyIIy98+ZbI+7oTvlAfgSYfqdhBWBJEGUj5ilU5+ZnBvGWNWmWYsUy+AKhHRolXy6rM9x/gWt9iAXHTW/2nfhMQb6msk2E0BC5w+mc8QT1w/14+xY9j9Em3D1Lfy47ex/RJLkyde4sIj+JUZuvFIpkBbc8S

J4BfUXuMVDOn81ltCQF8ZJNr4ILZXVjlXUrZRg7A+3/tdN3QBjkxLLA3uGuKFwQ16iGbjnMi4g+2FxmprhvL1tHTD4wKkjMZwaMDJPjQr6Dd20xss/HN+6CwnEzURTULvx/LcmBLSJHEG7pVn+Vgv4Z21U41LECa

yxPt99v02PIrA+4k1S4Lny9gIRpssAjmm5cl89FRF3MuEM5cjwafxQ==

Firma:

Hp2zz0sB1QlT2LDOq3IqL/gbRZVjnWVnk7ZdiAi5kAltFPxu3bxESG0NX0oxccWiFkzd1n6e9sLXTV/umpB/ea75ktyOTkDHCOZ/zid65oJMg4qblbt1juPFcsQ7Frz39Jm5Be/dayL1fOazjgZm8xbqVP1vr/Rg

yK9eQBkJP5sH8Y1hzUgTLvLAt3DZCzUNuNAJ0Sv+D9i7eqqPP/ycuoCqhXTZbZ+O4L2m7F8R1/COUIykF/Os3tTj2+6jZvVLL4jZcIBAI1+NJshPLRLK1WRoEjDSUtJuxW0c4ONhGuIHSLuTVJFdAXW3fsAw4+1I

xTIZNFncpErg6mPepxqgZQ==

 

Firmante: LEOPOLDO III DE LA GARZA BERNAL Número de Serie: 00001000000705975918

RFC: GABL860606MC6 Fecha de Firma: 29/05/2024 12:29

Certificado:

MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU5NzU5MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyNTE1MDgwM1oXDTI4

MDMyNTE1MDg0M1owgfExKDAmBgNVBAMTH0xFT1BPTERPIElJSSBERSBMQSBHQVJaQSBCRVJOQUwxKDAmBgNVBCkTH0xFT1BPTERPIElJSSBERSBMQSBHQVJaQSBCRVJOQUwxKDAmBgNVBAoTH0xFT1BPTERPIElJ

SSBERSBMQSBHQVJaQSBCRVJOQUwxCzAJBgNVBAYTAk1YMS8wLQYJKoZIhvcNAQkBFiBsZW9wb2xkby5kZWxhZ2FyemFAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNR0FCTDg2MDYwNk1DNjEbMBkGA1UEBRMSR0FC

TDg2MDYwNkhOTFJSUDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAxt4vS8YRpLKXH/dkf2QLLgrYdeQob5vOvsbjoNYMNBeY8PAiehvQYzJlQe3hn3S0Nvh3KkfRpthKXX/edRZhJhbCDBC9CzSz

+ql+cNWfVXv9jfC9R+IgsCGVRb6UusbRzG7j/fvNO3ZnQ4TRAcXl0x+V37s6N0ZN96MvtxnTsj8mVCyzNtZyPprydcj1J412wt+5epkZ7IEmzOtMzuW5U26fx3yz7xUDiEQomsci8H9DbQEmTLUH+2FaAwtmrvdJ

oBzT+5xaCRkgYFMKo48kbEDSZbcJwg2sUkO7ExB0hlbiaPFtVvRM8N+iVLJBr6opKUBRREg1WWRJwBPlgu+IpQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAw

HQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC6YPPhuMi5osYGcuGFjfMdPiAHRAXbCe2rC4iClIdTJHjyQakg2YCZ9QGUoN7C3UY2OXSDzVVcsUZoZm/7Eichw4fmspsr

kzpFJ1BXIlQ0GnIPy7WRE+6n02DuRWzhLBoA1rvxoQ1YBf9rEnc1lNZVcb/98gKHSgmqX88ejzyIrLKscRZSVfuObKC86+F1HqukF0JMZbR4P76M5PiCLLl/1FKLUualDu/bjxVDQzjizpA5eosPrdz+uUdac6RR

YXXRq6fCXzcqvb1zh+7iPgCSAX4ueBBlo1X/nnPjravA0wmXa+tSK9YblCGTtMDV26YMakDomVKBo3JRbZUodQMzdeTA+DhNruIrg9Xy+NHUbyUudo4NHrYe9qJJJdIHsDGUO4J3YvCzpxRrAIDRUMaNbfwLd12V

oZpRftQ1EuzZfjtJlihtNcJy5d8UKluaoQUreUR/IfMe1NRBvx1Q1GatemZjf+FiG/W3Fc2KR+uSKP23j3xiSe8Zn8U+gED1kULtZtURYMSYOUBymgD0V5HMn3ahtojWPSmpM+e/PtMkdFjLmc1b/yRVSpEUGgFp

lzTSnjxC8CbY66msSByQT5/e0lXuOAS7eHTaM0fbW4+6NejN+lBXsqt5eSzOjtKVjtvhvxJfLdRrdRWrV+Gpc6bCxAutLGQZg8nChzSX3e8v3w==

Firma:

ibxaVQHcZ/c57H50/Dl4ZBAKGW0jAn/fz9A89cpgC1QPSQsWB39swEl56hdCoBNqoZUO/4t9hMaPHJ7BjdIPtJBTY/l9BiBohim9lr9ivIybH8a2xrtjQCe9Gh7cIKg/a3Wi+Be2G48XR7qTtbUN9tN5hAzbI9IC

zGCTBpnfs3lvr43q50UHNf8emgxHT8tVjfKqUd/Vz1/IMAj9wX+BEA+JG5TmtMghRfrNOrsD3V4K0dNGI3LYvpenCI+wrNGRw6FErJIjGq5Wvj/96B4O0CEDFgIpwfLmbXLflwQNHmD9jNcBdr0XLoV8DlNjZjBH

maxV8KYky+NIgRICqEjRQw==

 

Firmante: POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV Número de Serie: 00001000000505602116

RFC: PSS990127RE5 Fecha de Firma: 29/05/2024 15:04

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU2MDIxMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDExMDQyMTIxMzZaFw0yNDExMDQyMTIyMTZaMIH8MScw

JQYDVQQDEx5QT1dFUiBTWVNURU1TIFNFUlZJQ0UgU0EgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHlBPV0VSIFNZU1RFTVMgU0VSVklDRSBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeUE9XRVIgU1lTVEVNUyBTRVJWSUNFIFNBIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcbXZpbGxhbnVldmFAcHNzZXJ2aWNlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUFNTOTkwMTI3UkU1IC8gQ1VPTzczMTEyMlRKQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ1VPTzczMTEy

MkhERlZMUzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAoRbzgAnSvD6RupugAQ46FQJ3uRIEzkjTI0ZGSvBS+7diJ3tAc3MpURxPtg/qRZDEYXDonWhs22tu2sfJKQKyhXDHlcZRJ5dCBB7orZhX

1GO+IbN2v4XfYZX5FCqtVYZb+2jbFNLyWHBn9uuemRPrWkEcyK6rvQwI87+kwbMdw7SHxD8Nef9LqVIN7rc6HME48tsZ49Z8EkN68mMXozEtgAJlKIFXmf8b4jOriQZEdZ14DkH+azXfyxQoqSPUmyZ8Xaa0YsfL

Cn+mL4vxp7Mlzu3pLrSOtIbar/HQGpsC/aiZNnglJ3Ma+t47Fp4OwZkc6RQCAwofXSbssbwA16bDAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBR+qKXsa/zbGh5TDVBIOX7TbbttFbW62C38qLlCIfaVmYipzqHNBjkzC/4L3MKEL+5Ewu+qUdqfQDiO9Dq+qKQ88ls8fw7kbHw1lEm

PDDt+1ztpTjCDcxuCBvcbQHDlxbXxyi6Stm1YUKGAp6cavNfJ2qTDMFePxkQxfiLoKL/1+BnCn+5J8JusOartau89i/ztXL0ke3s+lMPT+1YbqCi/k80ok/L60HL7DiCzbTmv/tJMji8SGxcChLXVr3q7WPpJDGt

4uWHz4K9YUqfSDLLK3xgtdhaZHvicnUqtGXMzlj0Q1oGXvprh3iOqstklJg2YFoGSwoGQUyaWk1H5LA/TobnmS3z7IeyKOrC8bqcguM4iGNwiDwOirerKxRRJR9dOHMrWOmFFzEYR0wscIQBWIpGkfHrUFXYt7MI

L18bSRFuVtw/rkgEg4k5YmYswA/4dIbGb8eQQEUsGwpvTebr2K2o8qQZAhQELTgHB86uuHS0pJ192LOogjRSNbNXoOPsTQAdtypoZeuTCztUz4VUaSLQILNTcAEv8uOI6e+rAcW2wSq2oiRpZ19cUBsQAzgK89nt

MHYKJFq0Y/qWWecyNfSevl+JDgk+lJ5buDuSLipmecnHSl5/xCcw1JbwC4H/dk89DjntzE1TcUGZFg26nZFrd6ecDuopyIeibhf1AA==

Firma:



Contrato: 700047674

PFI9LiB8enY32KAUS1SUTjQmbMKx5PYOo4z+c+Mksk5DrG/3kmW1boOoHGjg7OPiqApwn8qZPq4d0m0qvOKaAwai53NfoRrHZMjWa/UP0LmmLo+bxhg2ftlkbvmtXLq3U2vU6bs5m9GZkgQ5bb7jBN/hngLylo0w

Fk7VIjYAiJQioNS8EjZ5VtkVYdX2SkY7u0/8scsa/jdhf4gOiLQzVvpLXJw6JS2m2941VB84IGKvK0Bg8Qik5pyBv1xF6juLJLQBPzjnPN05igcBNR9j9V7fJW/9BTz9B9fMdIp6DcEruyngOP7AO3bS+wD/vCqV

+/meQ/zloE1Jgiia10Jkmg==

 






























